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  DECRETO No.        
LXVI/CVPEX/0364/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado, a un Segundo Período Extraordinario de Sesiones, el 

cual se llevará a cabo el día 10 de julio del año 2019, a las ocho horas, en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se desahogarán los asuntos 

que a continuación se detallan: 
 

Junta de Coordinación Política 
 

1. Dictamen con carácter de decreto, por el que se declara Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Hidalgo del Parral, el día 

14 de julio de 2019, el Teatro Hidalgo, a efecto de realizar sesión de la 

Diputación Permanente; y el Palacio Alvarado, con el propósito de 

llevar a cabo Sesión Solemne, en conmemoración de la fundación de 

esa ciudad. 

Iniciadores: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano (MC), y Benjamín Carrera Chávez (MORENA). 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0364/2019  II D.P. 

 2 

 

Comisión Primera de Gobernación y  

Puntos Constitucionales 

 

2. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua, así como del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias del Poder Legislativo, en materia del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.   

Iniciadores: Diputados integrantes del Partido Acción Nacional (PAN). 

  

Comisión de Economía, Turismo y Servicios 

 

3. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley para la 

Mejora Regulatoria del Estado de Chihuahua.   

Iniciador: Diputado Jorge Carlos Soto Prieto (PAN). 

 

Comisión de Juventud y Niñez 

 

4. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos del Código Civil y de la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, referentes a la prohibición del  castigo corporal 

DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0364/2019  II D.P. 

 3 

y explotación infantil, así como la derogación del derecho a corregir.

  

Iniciadores: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional (PAN). 

 

5. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, referente al procedimiento para la presentación 

de denuncias por parte de las niñas, niños y adolescentes, por 

presuntas violaciones a los derechos humanos. 

Iniciadores: Diputados integrantes del Partido Acción Nacional (PAN).  

 

Comisión de Familia, Asuntos Religiosos y Valores 

 

6. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 69 

de la Ley Estatal de Educación, con la finalidad de fortalecer la figura 

de la familia y reforzar el tejido social.  

Iniciadores: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social (PES). Se adhirieron los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN).  

 

Comisión de Educación y Cultura 
 

7. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el Decreto 

No. 280/08 II P.O., que da origen al reconocimiento denominado 
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DECRETO No. 
LXVI/CVPEX/0364/2019  II D.P. 

 4 

“Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo 

Rascón Banda”, para optimizar su correcto desarrollo y promover su 

realización en el marco del Festival Internacional Chihuahua.   

Iniciador: Diputado René Frías Bencomo (PNA). 

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos y  

Desarrollo Urbano 
 

8. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, referente a las 

Disposiciones Generales y Excepciones a la Licitación Pública.  

Iniciadora: Diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN). 

 

Comisión de Desarrollo Municipal y 

 Fortalecimiento del Federalismo 

 

9. Dictamen con carácter de decreto, por el que se autorizan los fundos 

legales de los centros de población de Lomas del Consuelo, El Torreón 

y Colonia Gran Morelos, todos del Municipio de Meoqui. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui. 

 

10. Dictamen con carácter de acuerdo, mediante el cual se resuelve no 

aprobar las reformas al artículo 101 del Código Municipal para el 
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5. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de la Comisión Estatal de los 
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DECRETO No. 
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“Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo 

Rascón Banda”, para optimizar su correcto desarrollo y promover su 

realización en el marco del Festival Internacional Chihuahua.   

Iniciador: Diputado René Frías Bencomo (PNA). 

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos y  

Desarrollo Urbano 
 

8. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, referente a las 

Disposiciones Generales y Excepciones a la Licitación Pública.  

Iniciadora: Diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN). 

 

Comisión de Desarrollo Municipal y 

 Fortalecimiento del Federalismo 

 

9. Dictamen con carácter de decreto, por el que se autorizan los fundos 

legales de los centros de población de Lomas del Consuelo, El Torreón 

y Colonia Gran Morelos, todos del Municipio de Meoqui. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui. 

 

10. Dictamen con carácter de acuerdo, mediante el cual se resuelve no 

aprobar las reformas al artículo 101 del Código Municipal para el 
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Estado de Chihuahua, en virtud de que ya existen mecanismos 

constitucionales y legales, que garantizan la paridad de género en los 

puestos públicos. 

Iniciadores: Diputados Rosa Isela Gaytán Díaz y Omar Bazán Flores (PRI). 

 

11. Dictamen con carácter de acuerdo, por medio del cual se resuelve no 

plantear la iniciativa ante el H. Congreso de la Unión, en virtud de que 

el pasado 11 de abril, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Acuerdo No. LXVI/EXHOR/0174/2019 II P.O., por el que se exhorta al 

Poder Ejecutivo Federal, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones, destine los recursos del Fondo para el Desarrollo de Zonas 

de Producción Minera, a los Municipios mineros, para que ellos lleven a 

cabo la administración y aplicación de los mismos, en los términos de la 

Ley vigente. 

Iniciador: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

12. Dictamen con carácter de acuerdo, por el que se conviene en no 

aprobar la reforma propuesta al artículo 13, fracción II, del Código 

Municipal para el Estado de Chihuahua, referente a los requisitos para 

erigir nuevos Municipios en el Estado. 

Iniciador: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
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Comisión de Programación, Presupuesto y  

Hacienda Pública 
 

13. Dictamen con carácter de decreto, relativo a la Concesión de la 

Prestación del Servicio de Alumbrado Público y el Proyecto de 

Reconversión Tecnológica del Sistema de Alumbrado Público del 

Municipio de Chihuahua. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua. 

 

14. Dictamen con carácter de decreto, relativo al Proyecto de Asociación 

Público Privada de Modernización, Renovación y Mantenimiento de la 

Infraestructura de Alumbrado Público en Ciudad Juárez, proyecto que 

ha sido denominado como Juárez Iluminado. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve. 
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Comisión de Programación, Presupuesto y  

Hacienda Pública 
 

13. Dictamen con carácter de decreto, relativo a la Concesión de la 

Prestación del Servicio de Alumbrado Público y el Proyecto de 

Reconversión Tecnológica del Sistema de Alumbrado Público del 

Municipio de Chihuahua. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua. 

 

14. Dictamen con carácter de decreto, relativo al Proyecto de Asociación 

Público Privada de Modernización, Renovación y Mantenimiento de la 

Infraestructura de Alumbrado Público en Ciudad Juárez, proyecto que 

ha sido denominado como Juárez Iluminado. 

Iniciador: H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve. 
 
 PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA BERBER. 

Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve.
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL 
JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS 
FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL 
JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS 
FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. 
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 LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en los 

artículos 1, fracción VI y 25, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado, y artículos 5, 

fracción VII y 6, de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a bien emitir 

el siguiente: 

 

A C U E R D O   150/2019 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 

Chihuahua, en sesión número treinta y uno, celebrada el día treinta y uno de 

mayo del año dos mil diecinueve, mediante el cual se autoriza reformar el artículo 

4 del Reglamento del Patronato del Centro Histórico del Municipio de Juárez, 

Estado de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los nueve días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
 
 

                                    “2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas” 

 

 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los nueve días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
 
 

                                    “2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica. 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de julio de 2019.               3023



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2019.3024  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 10 de julio de 2019.               3025

SECRETARÍA DE HACIENDA
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
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HUGO ALEJANDRO ESTRADA CHAVIRA                 774-53-55-57
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MONICA TATHIANA MOTA CABADA                          776-53-55-57
-0-  
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ROBERTO RAUL FRAYRE COLMENERO Y OTRA        778-53-55
-0-  

GERARDO RANGEL ESQUIVEL                                     780-53-55
-0-  
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ABEL MARQUEZ ORTEGA Y OTRA                                    784-53-55
-0-  VERONICA GRADO PEREZ                                            782-53-55

-0-  
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MARIA MARTHA ELIA DIAZ DUARTE                        779-53-54-55
-0-  

INTEGRADORA CAMINO REAL, S.A. DE C.V.          599-47-51-55
-0-  

ZULEMA BUSTILLOS RAMOS               450-35-39-43-47-51-55-59
-0-   
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JOSE JAIME SALAZAR MARQUEZ               411-31-35-39-43-47-51-55
-0-  

CORNELIO ALFONSO GONZALEZ QUEZADA Y OTRA            787-55-57
-0-  
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MARIA INES GAMIZ CASTILLO Y OTRA                         788-55-57
-0-  

PRIMITIVA HERNANDEZ LOYA Y OTRO                   789-55-57-59
-0-  
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OSCAR CAVAZOS JUAREZ Y OTRA                              792-55-57
-0-  

ADELA VELAZQUEZ LLANAS Y OTRO                           790-55-57
-0-  
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MARTIN DOMINGUEZ AVALOS Y OTRA                         794-55-57
-0-  

MARGARITA ZARAGOZA LARA Y OTROS                     796-55-57
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el 
señor ALBERTO ISAC BISTRE DOMINGUEZ  en contra de la señora YOLANDA OLIVIA DOMINGUEZ ORDUÑO, según el expediente 
número 1233/2009 y:
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente y se:
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para que el 
trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia,
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALBERTO ISAC BISTRE 
DOMINGUEZ  y la señora YOLANDA OLIVIA DOMINGUEZ ORDUÑO, celebrado el día dieciséis de junio del año de mil novecientos 
setenta y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el C. Oficial de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Chihuahua, 
Chihuahua. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta de matrimonio número 1460, del libro número 384, a folio 351, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 
SEXTO.- Expídaseles a su costa a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 
N O T I F Í Q U E S E
Así, lo acordó y firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaría de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA que da fe. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Agregese a los autos el escrito recibido en este Tribunal el catorce de diciembre del año en curso, que presentan los C. C. YOLANDA 
OLIVA DOMINGUEZ ORDUÑO Y LICENCIADO NORBERTO LOPEZ GARZA APODERADO DE ALBERTO ISAC BISTRE DOMINGUEZ, 
visto lo solicitado; y toda vez que del mismo se desprende que los promoventes otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada 
se declare ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
Libro de Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expidase las copias certificadas de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 397 fraccion I del 
código de procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
                                                                                                            -0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por la señora MARIANA GUADALUPE CANALES ARROYO y el señor ANDRES MAGAÑA GARCÍA, según el expediente 
número 1240/2009, y ; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora MARIANA 
GUADALUPE CANALES ARROYO y el señor ANDRES MAGAÑA GARCÍA, celebrado el día trece de enero del año dos mil 
seis, bajo el régimen de separación de bienes, ante el C. Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 6, del libro número 928, a folio número 80, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SEXTO.- Notifíquese Personalmente a los promoventes. 
N O T I F Í Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha tres de diciembre del año dos mil nueve, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
                                                                                                     -0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


